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Superintendericia' * 
de Compañías” 

» Extracto de la- escritura pública 'dé' constitución”: 

de la compañía anónima denominada MOLINO Y 

PASTIFICI A ol A, astitución: de la 

1.— La escritura ica de co . 
compañía “MOLINO Y PASTIFICIO ECUADOR S, 

A.”, se otorgó ante el Notario Segundo del Cantón 

Cuenca, doctor Rubén Vintimilia .Bravo, el 19 de (Agos. 

to de: 1977, habiendo sido aprobada por el señor Inten: 

dente de Compañías de Cuenca, doctor César Tora 

Vázquez, mediante, Resoleción Ny 11 ICA, eXxpb» 

ida el 11 de Octubre del año en curso. cos 

ns encuentra Inscrita en el Registro Mercantil. del 
Cantón, Cuenes, bajo el número 115, el 13 del Octubre, 

dez Comparecen a su'otorgarmiento”: doctor Jal 
me Vergara Jarámillo en calidad de 'Géfentó Genie. $. 
'ral de "Distribuidora «Superior S. A.” y en: repreñem 
tación de la sociedad de nacionalidad panameña “Ara 
tesana,S, A:”;. el Arquitecto: Césir Piedra Landivar 

    
doctor Cários cer -Subis;: casedón, 

sE jadós.en ita eindad, 'a éxcepeión 
del. primero. que domicilio. en la: ciudad dé 

slendo adem y de su derecho. ; 
3, La. Compañía se: denomina “MOLINO Y PAS. “7 

TIFICIO ECUADOR $, A.” . Poo t> 
4.— Su domicilio. es la cludad de Cuenca, 
5,— El plazo de duración és de veinte y cinco afios. 
6.— El objetivo social de la: compañía “es la pro. 

ducción de:-harina de trigo y toda clase de .subproduc. 
tos, así como la elaboración de pastas alimenticias - 
(fideos), Podrá así mismo extender su “actividad a la - 
molienda de. maiz o de cualquier otro cereal y dedi. 
carse a la- elaboración de otros productos derivados 
de la harina de trigo, La compañía podrá, además rea. 

. lizar todo acto. o contrato civil o mercantil tendien, - $: 
te a.la consecución de su objeto principal”... .. 

7.— El capital social de la compañía es de diez 
millones de sucres, dividido en mil acciones ordina. 

. tías y nominativas de diez mil sucrez cada una, Se 
halla integramente suscrito y pagado en más de un 
setenta y cinco por ciento en especies y efectivo, 

8.— La Compañía será gobernada por la Junta 
General de Accionistas y administrada por el Direc. 
torio; el Presidente, el Gerente General y loz Gerentes 
Auxiliares, La representación legal de la .cómpañía 
la ejercerá el Gerente General, siendo sus atribucio. 
nes. caso de falta temporal o impedimento, bas' 
para ello una comunicación suscrita de éste; Presen, 
tar anualmente junto con el Directorio, a la“Junta 
General, el informe de labores y el Balance Garieral; 
firmar conjuntamente con el Presidente los títulós. o 
“certificados provisionales de las acciones;”-actuár Co. 
mo Secretario de las Juntas Generales y de Directo. 
rio, autorizando con su firma las actas correspondien. 
tes; ejecutar a nombre de la compañía toda gestión 
que le fuere encomendada por la Junta General: el 
Directorio, .celcbrando todo contrato civil o mercantil 
dentro de las limitaciones establecidas en.-los Estatu. 

. tos; recibir dinero a mutuo y en depósito, pero cúan. * 
do el monto de estos contratos supere los dos millo. 

* nes de sucres, firmará el contrato, pagaré, letra de 
. cambio, vale, recibo, conjuntamente con el presiden. 

te; hipotecar,  emipeñar ia” establecer .cualquier grava. 
* mon sobre los bienes sociales, «previa autorización dé 
.la Junta General, de conformidad con lo prescrito en 
el articulo” doscientos ochenta y ocho de la Ley de 

"5: Compañías; comprar y vender tnda clase de Inmue. 
“bles previa autorización de la Junta General; conce. 

“der y obtener' créditos, suscribir toda clase de docu, 
mentos por el mónto - antes indicado, necesitándose 
autorización del Diréctnrio para operaciones que exce. 
dan de dicho Jímite; "abrir cuentas corrientes, obtener 
cartas de crédito y créditos documentarios y efectuar 
toda clase de operaciones bancarias, todo ello sin per. 
juicin de las atribuciones que corresponden al Direc. 

- .torio.y la, Presidencia; organizar las oficinas de su 
-.dependentía, nombrar empleados subalternos y fljár 

su "remuneración, removerlos en caso necesario con.co 
nocimientos del Presidente; fijar el monto de caucio. 
“nes.para emnleados subalternos; aceptar o negar. re. 
nuncias de Gerentes auxiliares y cualquier otro €m. 
pleado o subalterno sin perjuicio de lo dispuesto en el 
Artículo trescientos cúatro de la Ley de Compañías; . 
informar a! Directorio y Presidencia de“las óperacio. 
nes realizadas 0'en gestión siémpre quelo. solicitens” 

" vigllar que contabilidad y libros soclales :. se Heven 
conforme a la Ley, respondiendo por los: saldos de . 
caja, cartera, bodegas y almacenes; activar el-despa. * 
cho de diligencias judiciales, designar abógado- o abo. 
gados que actúen en effas, nombrar apnderadoy espe. 
clales que le. representen en determinada. gestión Ju. 
dicial o extrajudicial;' responder ante la sociedad de 
los valores, dinero, y hivos de ésta, para ló”cual 
ingresarán -todos-los haberes en caja y exigirá los jus.” 
tificantes por todo egreso efectuado; "cumplir y hacer 
cumplir-las disposiciones -legalesy est ias. así 
eomo procurar que las operaciones de la compañía se 
cen con orden, economía y máximo beneficio, 

-Ub que llevo a conocimiento del' público para los: 
fines "legales Consiguientes, : 
ES” - 

  

Cuenca, 8 de Diciembre de 1977 3% 

Ing. Com. Pédio González Vintimilla 
Secretario Encargado, :    

    

    
 


